
HISTORIA DE MI UNIVERSIDAD





• Con el nombre de Instituto de Ciencias y Artes del Estado [ICAE],
lo que hoy conocemos como Universidad Autónoma “Benito Juárez”
de Oaxaca [UABJO], existió 104 años: desde el glorioso momento
cuando un 8 de enero de 1827 abrió sus puertas en la capital
oaxaqueña hasta 1931, cuando el ICAE logró su autonomía y se
transformó en Instituto Autónomo de Ciencias y Artes.





El origen del ICAE se remonta a fines del siglo XVIII, cuando las reformas
emprendidas por los reyes españoles Fernando VI y, particularmente, Carlos
III, abrieron la posibilidad de fundar en las colonias españolas instituciones
de educación superior en las diversas intendencias de los dominios
hispanos.
En Oaxaca se optó por crear una universidad, sin embargo, en esta ocasión
la Pontificia Universidad de México elaboró un dictamen que cancelaba la
posibilidad de fundar en tierras oaxaqueñas la “Universidad del Sur”.



La Guerra de Independencia suspendió temporalmente este proyecto, sin embargo, una vez
rotas las ataduras coloniales con España, en la recién creada República Mexicana los
vientos soplaron para crear Institutos que monopolizaron la educación en el país.
En este contexto, en los primeros años de la vida independiente de México surge el
Instituto de Ciencias y Artes inicia sus actividades con las cátedras de Medicina, Cirugía,
Derecho Civil y Natural, Derecho Público, Derecho Canónico e Historia Eclesiástica,
Economía Política, Estadística, Física y Geografía, Lógica Matemáticas, Ética, Inglés y
Francés.



• En 1954, las autoridades educativas convinieron con el gobernador General Manuel
Cabrera Carrasquedo el envío de la iniciativa para formalizar la transformación del
instituto en universidad.

• Así las cosas, el 17 de enero de 1955, la XLII legislatura expidió el decreto No. 131 por
el cual se erigía al Instituto Autónomo de Ciencias y Artes del Estado de Oaxaca en
Universidad “Benito Juárez” de Oaxaca.

• Y, en agosto de 1971, se publica el decreto No. 276, por el que se concedía “Plena
autonomía a la Universidad “Benito Juárez” de Oaxaca, emanada del Instituto Autónomo
de Ciencias y Artes del Estado para que en lo sucesivo la casa de estudios se denomine
“Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca”.



ANTECEDENTES DE LA FACULTAD DE 
CONTADURÍA Y ADMINISTRACIÓN





El 29 de Noviembre de 1874 nace la Escuela de Comercio y
Administración como parte del Instituto de Ciencias y Artes del
Estado de Oaxaca.
La formación en esa época era de dos años, fue en 1875 cuando se
amplió a tres debido a la implementación de nuevos planes de
estudio.



En 1921, se instaura la carrera de Contador de Comercio
registrada oficialmente en 1932, con una formación de cuatro
años.
En 1947 se implanta la carrera de Contador Público y
Auditor con un plan de estudios de siete años.



El 8 de enero de 1961 se instaura la Licenciatura en Administración
de Empresas, con un plan de cinco años siguientes a la preparatoria.
La carrera de Contador Público y Auditor queda temporalmente en el
nivel medio superior, elevándose también al grado de Licenciatura en
1971.



El 8 de enero de 1967 la Escuela de Comercio y
Administración se trasladó al edificio ubicado en la Plazuela
Antonio Labastida.



En 1973 la Escuela de Comercio y Administración se traslada a lo que
conocemos como Ciudad Universitaria.
El edificio de la Plazuela Labastida queda ocupado por la carrera de
Contador Privado que, en 1980, se convierte en el Bachillerato
Especializado en Contaduría y Administración e Informática
(BECA).





En este período, las Licenciaturas cambian su denominación a Licenciatura en
Administración y Licenciatura en Contaduría Pública, con algunos cambios
en sus planes de estudio.
El 21 de Abril de 1980 se instaura la Maestría en Administración, hecho que
permitió a nuestra Escuela ser la primera de la UABJO en elevar su rango a
Facultad; convirtiéndose en la actual Facultad de Contaduría y
Administración.



En agosto de 2011 la FCA. ofertó las licenciaturas de Turismo y
Desarrollo Sustentable y Administración Pública y Gestión
Municipal.
En el año de 2012 se creó la licenciatura de Microfinanzas, lo cual
permitió diversificar la oferta Académica de nuestra facultad.





MISIÓN
• La Facultad de Contaduría y Administración de la UABJO forma,

de manera integral, profesionales en las áreas económico-
administrativas, a través de programas educativos de calidad;
capaces de detectar problemas de su entorno y proponer
soluciones apropiadas a los mismos, que contribuyan al desarrollo
socioeconómico de la Región, del Estado y del País,
desempeñándose con una actitud ética y socialmente
responsable.



VISIÓN
En el año 2022, la Facultad de Contaduría y Administración de la UABJO se
distingue por ser una institución educativa que oferta programas educativos de
calidad; promotora de la generación, aplicación y difusión del conocimiento;
acorde al contexto de la Región, del Estado y del País; con alto grado de
habilitación de su planta docente; personal administrativo, de servicios, y de
apoyo; responsables y comprometidos con sus funciones; con la infraestructura
académica y educativa adecuada para formar profesionales calificados, con
sentido ético y de responsabilidad social en las áreas económico-administrativas.



VALORES
Los valores que asumirá la comunidad de la FCA en lo individual y que se constituyen en nuestro 
Código de Ética son:

CALIDAD: Satisfacer los estándares de enseñanza - aprendizaje de contenidos.
COMPROMISO: La Facultad está comprometida en formar profesionales y ciudadanos con los 
conocimientos, capacidades y conductas competentes.
EQUIDAD: Promover y garantizar la igualdad, justicia e imparcialidad de oportunidades entre la 
comunidad universitaria, respetando la diversidad de la sociedad.
ÉTICA: Actuar bajo normas y valores de conducta que mejoren el desarrollo del entorno social.



VALORES
HONESTIDAD: Comportarse con sinceridad y coherencia, actuando con transparencia, rectitud y
profesionalismo, basados en la verdad, sinceridad y el respeto mutuo.
JUSTICIA: Actuar moral y democráticamente, para dar a cada quien lo que le corresponde.
PLURALIDAD: Aceptar y permitir la diversidad social e ideológica, reconociendo la expresión y
difusión de diferentes opiniones.
RESPONSABILIDAD: Cumplir de manera eficaz y eficiente con los deberes encomendados, cuidando
las decisiones que se toman y estar dispuestos a dar respuesta oportuna de las consecuencias de
nuestros actos.
SABIDURÍA: Aplicación práctica de la inteligencia y experiencia que comparten nuestros catedráticos
a los estudiantes, para desarrollar una conciencia vigorosa y actuar con buen juicio ante cualquier
situación.



VALORES
SOLIDARIDAD: Trabajar y colaborar en unidad, de tal forma que en conjunto logremos
apoyarnos para enfrentar cualquier situación que se presente, ya sea personal, laboral o
institucional.
TOLERANCIA: Compromiso del respeto íntegro hacia otra persona, a la aceptación de
la diversidad de opinión, social, étnica, cultural y religiosa, además de tener la capacidad
de saber escuchar y aceptar a los demás.
SUSTENTABILIDAD: Utilizar inteligente y cuidadosamente los recursos, sin exceder la
capacidad de renovación de los mismos; administrar dichos recursos para que las
futuras generaciones puedan hacer uso de estos.



ORGANIGRAMA



LINK MANUAL DEL ESTUDIANTE

MANUAL DEL ESTUDIANTE.pdf

MANUAL%20DEL%20ESTUDIANTE.pdf


HIMNO UNIVERSITARIO
El 17 de agosto de 1962, por acuerdo del entonces Rector Licenciado Fernando Gómez Sandoval, 
se elevó la Marcha "Estudiantes" a la categoría de Himno de la Universidad "Benito Juárez" de 
Oaxaca.

Los estudiantes
son los cruzados,
los paladines del ideal.

Por causas nobles,
siempre su brazo
estará presto
para luchar.
.

Aunque a su puerta
llame la duda,
aunque su pecho
hiera el dolor.

Lucharán siempre
por un ensueño,
por un Derecho,
por un amor.

Composición 
Musical: Profesor Enrique R. 
Sandoval
Letra: Sr. Mario Brena Torres



LINK HIMNO UNIVERSITARIO

https://www.youtube.com/watch?v=dfxFxaj6x28

https://www.youtube.com/watch?v=dfxFxaj6x28

